
C.A. de Temuco

Temuco, veintid s de mayo de dos mil diecinueveó .

              VISTOS: 

              Se reproduce la sentencia en alzada, en su parte expositiva 

y motivos con excepci n de los considerandos  vig simo  y vig simoó é é  

primero que se eliminan.

              Y TENIENDO ADEM S PRESENTEÁ :

              PRIMERO: Que la acci n deducida tiene por objetoó  

demandar  civilmente  en  juicio  ordinario  de   indemnizaci n  deó  

perjuicios, por responsabilidad extracontractual por do a Erica Reyesñ  

Calisto y do a Rufina del Pilar Venegas Reyes, en contra de Gasparñ  

Neira Balboa Baldosas y Tubos de Cemento EIRL, en su calidad de 

victimas  por  repercusi n,  atribuy ndole  a  la  demandadaó é  

responsabilidad extracontractual por su actuar en forma negligente, con 

culpa  o  descuido  grave  al  no  contar  cpo0n  medidas  de  seguridad 

adecuadas para la labor que exigi  realizar a don Francisco Belarminoó  

Venegas Reyes, vulnerando normas laborales m nimas referentes a laí  

seguridad de sus trabajadores, sin respectar los m nimos est ndares deí á  

seguridad, lo que habr a provocado el accidente de su hijo y hermanoí  

respectivamente,  y su posterior fallecimiento,  demandado por ello la 

suma de  $80.000.000 por cada una de ellas, por cuanto su muerte, 

devast  completamente  a  la  madre  quien  actualmente  est  en  unó á  

tratamiento por depresi n.ó

              SEGUNDO: Que para una correcta resoluci n del asuntoó  

controvertido debe analizarse previamente conforme al m rito de lasé  

diversas pruebas aportadas a la causa  y que analizan en la sentencia 

que se revisa,  siendo un hecho no discutido por las partes que  la 

v ctima  al  momento  de  ocurrencia  de  los  hechos,  se  encontrabaí  

realizando la limpieza de la betonera, cuyo funcionamiento s  conoc a,í í  

por lo que,  no pod a menos que saber,  y as  tambi n lo dicen lasí í é  

m ximas de experiencia, que al proceder a limpiar una maquinaria, noá  

puede estar en funciones y adem s por medida de seguridad debe será  
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desconectada de  la energ a el ctrica,  lo que no ocurri  en la especie,í é ó  

situaci n  f ctica  que  representa  la  demandada,  siendo  irrelevanteó á  

respecto a la manipulaci n de la misma, que se haya dado la ordenó  

por parte de la empleadora a que se procediera a su limpieza, siendo 

por ende de responsabilidad del trabajador, haber tomado las  medidas 

para  manipularla  en forma segura,  por  lo  cual  estos  sentenciadores 

concuerda con la pretensi n subsidiaria de la demandada, en ordenó  

que  el  trabajador  se   expuso  imprudentemente  al  da o,  al  hacerloñ  

funcionando dicha maquinaria.-

               TERCERO:  Que en consecuencia, en virtud de lo 

dispuesto por el art culo N  2330 del C digo Civil que se ala que laí ° ó ñ  

apreciaci n del da o est  sujeta a reducci n, si el que lo ha sufrido seó ñ á ó  

expuso  a l imprudentemente como sucedi  en la especie, por lo cualé ó  

se dar  lugar a la pretensi n  subsidiara de la demandada  reduciendoá ó  

prudencialmente  las  sumas  que  por  concepto  de   da o  moralñ  

ordenadas pagar a las demandantes, en los t rminos que se se alar ené ñ  

lo resolutivo, reduciendo 

             Y visto adem s lo dispuesto en el art culo 186 del C digo deá í ó  

Procedimiento  Civil,   SE  CONFIRMA  la  sentencia  definitiva  de 

primera instancia de fecha  19 de julio de 2018, con declaraci n, queó  

las sumas ordenadas pagar por la demandada  Sociedad Gaspar Neira 

Balboa Baldosas y Tubos de Cemento E.I.R.L, representada legalmente 

por don Gaspar Israel Neira Balboa  por concepto de indemnizaci nó  

de da o moral de $50.000.000 a do a rica Reyes Calisto, se rebaja añ ñ É  

la suma de $30.000.000 y la suma de $30.000.000 para do a Rufinañ  

del Pilar Venegas Reyes se rebaja a la de $15.000.000, sumas que se 

deber n debidamente  ser reajustadas con los intereses corrientes paraá  

operaciones  reajustables  que  se  devenguen  desde  que  la  sentencia 

quede firme y ejecutoriada y hasta la fecha del pago efectivo             

                II-  Que no se condena en costas a la demandada por 

no haber sido vencida totalmente.

                  Reg strese y devu lvase.í é
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Redacci n del  se or Fiscal Judicial don Oscar Luis Vi uelaó ñ ñ  

Aller.

Rol Civil N  1204- 2018.-º

Se  deja  constancia  que  no  firman  el  Ministro  Sr.  Aner 

Padilla  Buzada y el  abogado integrante Sr.  Jos  Mart nez R os,  noé í í  

obstante  concurrir  a  la  vista  y  acuerdo  de  la  presente  causa,  por 

encontrarse ausentes.
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Proveído por el Señor Presidente de la Tercera Sala de la C.A. de Temuco.

En Temuco, a veintidós de mayo de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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